
Núm. 76
8 de junio de 2021

Fascículo 120 - Sec. V. - Pág. 23862

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE VILAFRANCA DE BONANY

225549 Publicación informe Cuenta general 2020

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 212.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público la Cuenta General del ejercicio de 2020 con el informe de la Comisión de Cuentas celebrada el 3 de junio de 2021, por el
plazo de quince días, durante los cuales y ocho días más, contados a partir del siguiente a la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial
de las Islas Baleares, los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen procedentes. En el supuesto de
no presentarse reclamaciones, reparos u observaciones, el presente informe favorable quedará elevado a definitivo.

 

Vilafranca de Bonany, 3  de junio de 2021

El  alcalde
Monserrate Rossello Nicolau

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/7

6/
10

90
54

9

http://boib.caib.es

		2021-06-07T13:57:26+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1623067046972
	Aprobación del documento




